
UNIVERSIDAD DE TARAPACA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

¿1;-:t APRUEBA COMIE TECNICO DE LA
CARRERA DE TECNOLOGIA MEDICA EN
OFTALMOLOG fA Y OPTOMETRÍA.

RESOLUCION EXENTA FACSAL NO 0,83/2023.

ARICA, Mazo 01 de2023,

Con esta fecha, la Facultad de Ciencias de la Salud, de la Universidad de
Tarapacá ha expedido la siguiente Resolución:
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Exentas Contral N's 0,01 y 0,0212002, ambas de 14 de Enero de 2002; Decreto in¡ ru' ¡¡S t52512022;
Decreto Exento RA No 3351212021de 5 de Febrero de 2021; Carta DITECMED N" 0,0g12023; los antecedentes
adjuntos; y las facultades que me confiere el Decreto Exento No 00.1 14ot2o16,de g de Noviembre de 2016,

RESUELVO:

1' Apruébase Comité Técnico de la carrera de Tecnología Médica en Oftalmología y Optometría, el que
estará integrado por los siguientes académicos(as):

Sra, Grisel Bravo Lange

Sra. Liliana Cañipa Trigo
Sra. Stephanie Pérez Pérez

Sra. Janett Rocha Herrera

Sr, Juan Ventura Ventura

2. La vigencia de este Comité es a contar de esta fecha y hasta el 31 de Diciembre de 2023

Reglstrese, comunlquese y arch Rector
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